
 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 
CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN ANUAL - PAA 

 

A 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C., 30 DE ENERO DE 2021 
 

 
OCI-INFORME-2021-018 

TRD 1500-41-15 .73  Grupo Comunicaciones y Prensa



 
 

Auditoria de Gestión  
GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                   Página 2 de 11 

 
 

 

TABLA DE CONTENIDO 
 
 

1. OBJETIVOS ................................................................................................................. 3 

2. ALCANCE ................................................................................................................... 3 

3. CLIENTES ................................................................................................................... 3 

4. EQUIPO DE TRABAJO .................................................................................................. 3 

5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA ....................................................................................... 3 

5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO ........................................................... 3 

5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO ................................................ 6 

6. METODOLOGÍA .......................................................................................................... 7 

6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO ............................................................................................... 7 

6.2. VERIFICACIÓN EVIDENCIAS ......................................................................................... 8 

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA................................................................................... 8 

7.3 CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN ................................................................................ 8 

7.4 RIESGO IDENTIFICADO ................................................................................................ 8 

7.4 CONSIDERACIONES GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA ......................................... 9 

7.6 CONSIDERACIONES GENERALES ................................................................................... 9 

8. FIRMAS ..................................................................................................................... 9 

9. ANEXO NO. 1 "REPORTE OPGI - EJECUCIÓN PLAN DE ACCION GRUPO DE 

COMUNICACIONES Y PRENSA A  31 DE DICIEMBRE DE 2020” ............................................. 10 

10. ANEXO NO.2 “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 

INDICADORES REPORTADOS EN PLAN DE ACCIÓN A 31 DICIEMBRE DE 2020” ...................... 11 

 

 
 
 
 
 



 
 

Auditoria de Gestión  
GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                   Página 3 de 11 

 
 

AUDITORÍA DE GESTIÓN 
GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 
CON BASE EN EL PLAN DE ACCIÓN-2020 

 
1. OBJETIVOS 
 
Verificar, validar y determinar el grado de cumplimiento de los indicadores establecidos en el 
Plan de Acción Anual, con base en lo reportado por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional y el portafolio de evidencias suministrado por las áreas organizacionales. 
 
2. ALCANCE 
 
Establecer la gestión del Grupo de Comunicaciones y Prensa para el cumplimiento de los 
indicadores de gestión descritos en el Plan de Acción Anual - PAA, con corte a 31 de diciembre 
de 2020.  
 
3. CLIENTES 
 
Los clientes de la Auditoría son el Despacho del Ministro de Minas y Energía, Secretaria General, 
Miembros del Comité Institucional del Sistema de Control Interno del Ministerio de Minas y 
Energía y el Grupo de Comunicaciones y Prensa, así como la ciudadanía en general1.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Íngrid Cecilia Espinosa Sánchez jefe de la Oficina de 
Control Interno, quien supervisó la auditoría, y Olga Lucia Baquero Ortega auditor interno de la 
Oficina de Control Interno. 
 
5. CRITERIOS DE LA AUDITORÍA 
 
5.1 FUNCIÓN DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
- Literal e) del Artículo 12, Ley 87 de 19932. 

 
“Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organización y recomendar los ajustes necesarios”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

                                            
1Toda vez que el literal d) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014, establece que se debe publicar de manera proactiva todos los 
informes de gestión, evaluación y auditorías del sujeto obligado. 
2 Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado. 



 
 

Auditoria de Gestión  
GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                   Página 4 de 11 

 
 

 
- Literal d), Parágrafo del Decreto 2145 de 1999. 

 
 “La Oficina de Control Interno o quien haga sus veces: Evalúa el proceso de planeación, en 
toda su extensión; implica, entre otras cosas y con base en los resultados obtenidos en la 
aplicación de los indicadores definidos, un análisis objetivo de aquellas variables y/o 
factores que se consideren influyentes en los resultados logrados o en el desvío de los 
avances. La identificación de estas variables, su comportamiento y su respectivo análisis 
permite que la formulación de las recomendaciones de ajuste o mejoramiento al proceso, 
se realice sobre soportes y criterios válidos y visibles fortaleciendo así la función asesora 
de estas oficinas”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 
20143. 
 
Rol de la Oficina de Control Interno. “Evaluación y Seguimiento a la Gestión Institucional: 
Su propósito es emitir un juicio profesional acerca del grado de eficiencia y eficacia de la 
gestión de la entidad, para asegurar el adecuado cumplimiento de los fines 
institucionales” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
Numeral 2.2.1 Auditoría Interna. “Las Oficinas de Control Interno… deben auditar los 
procesos, con el fin de verificar su gestión, es decir, que se esté dando cumplimiento a lo 
programado”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Artículo 2.2.8.1.3 del Decreto 1083 de 2015 [Artículo 52 del Decreto 1227 de 2005] 
 
“El desempeño laboral de los empleados de carrera administrativa deberá ser evaluado y 
calificado con base en parámetros previamente establecidos a partir de los planes anuales 
de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre el 
área realicen las oficinas de control interno o quienes hagan sus veces, de los 
comportamientos y competencias laborales, habilidades y actitudes del empleado, 
enmarcados dentro de la cultura y los valores institucionales”.  
 

- Literal e) del Artículo 2.2.21.2.5 Evaluadores, Decreto 1083 de 2015.  
 
Las Oficinas de Control Interno, “… verifican la efectividad de los sistemas de control 
interno, para procurar el cumplimiento de los planes, metas y objetivos previstos, 
constatando que el control esté asociado a todas las actividades de la organización…”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

                                            
3 Del Departamento Administrativo de la Función Pública. Adoptado mediante el Artículo 2.2.21.6.1 del Decreto 
1083 de 2015, anterior Decreto 943 de 2014. 
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- Artículo 39 de la Ley 909 de 20044. 
 
“El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los 
cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de 
gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas como criterio 
para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará seguimiento para 
verificar su estricto cumplimiento”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

- Párrafos 1, 3, 4 y 7 de la Circular 04 de 20055 
 
“(…) las Oficinas de Control Interno o quienes hagan sus veces, deberán evaluar la gestión 
de cada dependencia de la Entidad de la cual forman parte. 
 
Con fundamento en los informes de seguimiento realizados por las Oficinas de Planeación, 
los Jefes de las Oficinas de Control Interno deberán verificar el cumplimiento de dicha 
información a través de las auditorias u otros mecanismos que validen los porcentajes de 
logro de cada compromiso.  
 
El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces, para hacer la evaluación 
institucional a la gestión de las dependencias, deberá tener como referente: a) La 
planeación institucional enmarcada en la visión, misión y objetivos del organismo; b) Los 
objetivos institucionales por dependencia y sus compromisos relacionados; c) Los 
resultados de la ejecución por dependencias, de acuerdo a lo programado en la planeación 
institucional, contenidos en los informes de seguimiento de las Oficinas de Planeación o 
como resultado de las auditorías y/o visitas realizadas por las mismas Oficinas de Control 
Interno. 
 
La Evaluación Institucional a que se refiere la presente circular será anual y se efectuará 
respecto del año anterior durante el mes de enero de la siguiente vigencia (...)”. 
(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
- Numeral 9.1.1 Generalidades, Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 9001: 20156, establece 

que “La organización debe determinar: a) qué necesita seguimiento y medición; b) los 
métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación necesarios para asegurar 
resultados válidos; c) cuándo se deben llevar a cabo el seguimiento y la medición; d) 
cuándo se deben analizar y evaluar los resultados del seguimiento y la medición. La 

                                            
4 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa, gerencia pública y se 
dictan otras disposiciones. 
5 Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y 
Territorial. "Evaluación institucional por dependencias en cumplimiento de la Ley 909 de 2004" 
6 Expedida por ICONTEC Internacional, el 23 de septiembre de 2015. 
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organización debe evaluar el desempeño y la eficacia del sistema de gestión de la calidad. 
La organización debe conservar la información documentada apropiada como evidencia 
de los resultados. (Subrayado fuera de texto)  
 

- Anexo Técnico del Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados 
Públicos de Carrera Administrativa y en Período de Prueba. Acuerdo 6176 de 20187, 
Comisión Nacional del Servicio Civil 
 
“Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces. Dar a conocer a los 
evaluadores el resultado de la Evaluación de Gestión por Áreas o Dependencias del año 
inmediatamente anterior, para que se tenga como uno de los criterios en la concertación 
de los compromisos del siguiente período de evaluación”. (Subrayado y negrilla fuera de 
texto) 
 

- Guía de auditoria interna basada en riesgos para entidades públicas, versión 4-2020 del 

DAFP  

- Decreto 1499 de 2017, 7ª. Dimensión: Control Interno, 7.1 Alcance de esta Dimensión “(…) La 

nueva estructura del MECI busca una alineación a las buenas prácticas de control 

referenciadas desde el Modelo COSO 2, razón por la cual la estructura del MECI se 

fundamenta en cinco componentes, (...)”. Manual MIPG. Versión agosto 3 de 2019.  

- Manual Operativo MIPG, versión 3 agosto 2019, Dimensión: Direccionamiento Estratégico y 

Planeación, numeral 2.2.1 Política de Planeación institucional “Lineamientos generales para 

la implementación” 

- Guía para la construcción y análisis de indicadores de gestión, versión 4, mayo de 2018, 

DAFP, 5. Construcción de Indicadores. 

5.2 NORMAS GENERALES APLICABLES AL TEMA AUDITADO 
 
- Decreto 612 de 2018  
 
- Decreto 1083 de 20158. 
 
- Norma Técnica Colombiana NTC – ISO 9001:2015. 
 

                                            
7 Por el cual se establece el sistema Tipo de evaluación del Desempeño Laboral de los Empleados Públicos de 
Carrera Administrativa y en Periodo de Prueba. 
8 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública. 
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- La aplicable en cada tema o indicador analizado.  
 

6. METODOLOGÍA 
 
La auditoría se realizó mediante solicitud de información, verificación documental, con la 
finalidad de determinar su estado frente al criterio normativo aplicable.  
 
6.1. MEDICIÓN DEL RIESGO 
 
Medición Cumplimiento Indicadores del Plan de Acción 
 
Riesgo Identificado por la Oficina de Control Interno: “Que no se cumpla el indicador 
establecido en el Plan de Acción, en las condiciones predefinidas”. 
 
La medición del nivel del riesgo de cumplimiento, se determinó con base en el nivel de 
ejecución de los indicadores programados, a 31 de diciembre de 2020 así:  

 
MEDICIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 

A LA EJECUCIÓN DE METAS 

NIVEL DE EJECUCIÓN 
INDICADOR 

NIVEL DE RIESGO DE 
CUMPLIMIENTO 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO EJECUCIÓN 
INDICADORES 

“que no se cumpla el indicador establecido en el 
Plan de Acción, en las condiciones predefinidas” 

0% 79% Alto 
 SI 

80% 89% Mediano   

90% 100% Bajo   NO 

 
 

Alto Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador no se haya cumplido de manera 
total o el avance de ejecución se encuentre en el rango de ejecución 0% - 79%. Presenta 
Materialización del Riesgo, respecto del cumplimiento de la iniciativa en las condiciones 
predefinidas en la meta propuesta, [Se identifica con el color Rojo]. 
 
Mediano Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador no se haya cumplido de 
manera total o el avance de ejecución se encuentre en el rango de ejecución 80% - 89%. 
Presenta Materialización del Riesgo, respecto del cumplimiento de la iniciativa en las 
condiciones predefinidas en la meta propuesta. [Se identifica con el color Amarillo]. 
 
Bajo Se asignará esta calificación, cuando la meta del indicador se haya cumplido de manera 
total o se encuentra en el rango de ejecución 90% - 100%. No presenta Materialización del 
Riesgo, respecto del cumplimiento de la iniciativa en las condiciones predefinidas en la meta 
propuesta. [Se identifica con el color se identifica con el color Verde]. 
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6.2. VERIFICACIÓN EVIDENCIAS 
 
Se verificó y validó la información reportada en los indicadores descritos en el Plan de Acción 
Anual, con corte a 31 de diciembre de 2020, reportado por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional9 y las evidencias remitidas por el Grupo de Comunicaciones y prensa10 , 
registradas en el Portafolio de Evidencias, las cuales son conservadas en los papeles de trabajo 
del auditor. 
 
El resultado del análisis de los indicadores descritos en el Plan de Acción Anual del Grupo de 
Comunicaciones y Prensa, con corte a 31 de diciembre de 2020, se encuentran registrados en el 
Anexo 2. “Análisis, Verificación & Seguimiento de los Indicadores Reportados en el Plan de 
Acción Anual”, el cual hace parte integral del presente informe. 
 
7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
7.1 PLAN DE ACCIÓN REPORTADO POR LA OFICINA DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

INTERNACIONAL  
 

El Plan de Acción Anual del Grupo de Comunicaciones y Prensa de la vigencia 2020, sobre el cual 
la Oficina de Control Interno hizo el análisis, verificación y seguimiento al grado de 
cumplimiento de los indicadores, es el reportado por la Oficina de Planeación y Gestión 
Internacional11, el cual hace parte integral del presente informe. 
 

7.2 CUMPLIMIENTO PLAN DE ACCIÓN 
 
Se establece que la ejecución del Plan de Acción del Grupo de Comunicaciones y Prensa, a 
diciembre 31 de 2020, fue del 100%. Como resultado de la verificación de los soportes 
presentados por el área organizacional, se establece que la información reportada y las 
evidencias son coincidentes. 
 
7.3 RIESGO IDENTIFICADO  
 
Del total de cinco (5) indicadores formulados en el Plan de Acción del Grupo de Comunicaciones 
y Prensa, todos los cinco (5) indicadores presentan nivel de cumplimiento de riesgo BAJO, lo que 
indica un nivel de riesgo de cumplimiento BAJO12 
 

                                            
9   Mediante correo electrónico del 13 de enero de 2021. 
10 Mediante correo electrónico del 25 de enero de 2021 
11 Mediante correo electrónico del 13 de enero de 2021. 
12 De acuerdo a la metodología descrita en el numeral 6.1 medición del riesgo, del presente informe. 
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7.4 CONSIDERACIONES GRUPO DE COMUNICACIONES Y PRENSA 
   
1. Se establece que el Plan de Acción Anual del Grupo de Comunicaciones y Prensa vigencia 

2020, contiene cinco (5) indicadores de los cuales todos son estratégicos, sin embargo, es 
pertinente que el Grupo formule indicadores de efectividad, con el fin de medir el impacto 
potencial del desarrollo de los procesos, para la toma de decisiones. 
 

2. Incluir en las evidencias que soportan la ejecución del Plan de Acción, por cada uno de los 
indicadores, el análisis de datos de ejecución, el análisis y establecimiento del impacto que 
produjeron los resultados de ejecución y cumplimiento de los indicadores frente a las metas 
y objetivos formulados en el Plan de Acción, toda vez que esta información es relevante para 
determinar el grado en que los objetivos se alcanzaron y permitirán evaluar, controlar y 
tomar las decisiones pertinentes. 

 
7.5 CONSIDERACIONES GENERALES   
 

 Las áreas organizacionales deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 

 Tener en cuenta los resultados de la Evaluación de Gestión por áreas de la vigencia 2020, 
para que se tenga como uno de los criterios para la concertación de los compromisos de 
la vigencia 2021. 
 

 Se deben plantear indicadores propios en el marco de la misionalidad institucional 
evitando así que la ejecución no dependa de terceros, que sean medibles y alcanzables. 
 

 Evidentemente, nos hemos visto afectados por la emergencia económica y sanitaria, no 
obstante se resalta el compromiso de las áreas organizacionales, por el esfuerzo 
realizado para el logro de los objetivos.    

 
8. FIRMAS 

                                          
INGRID ESPINOSA SANCHEZ    OLGA LUCIA BAQUERO ORTEGA  
Jefe Oficina de Control Interno            Profesional Oficina de Control Interno 
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9. ANEXO No. 1 "REPORTE OPGI - EJECUCIÓN PLAN DE ACCION GRUPO DE 
COMUNICACIONES Y PRENSA A  31 DE DICIEMBRE DE 2020” 
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10. ANEXO No.2 “ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS 
INDICADORES REPORTADOS EN PLAN DE ACCIÓN A 31 DICIEMBRE DE 2020” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Dependencia
Avance por 

dependencia
Objetivo

Ponderació

n Objetivo

Resultado 

Avance de 

Objetivo

Acciones
Resultado 

Avance de Acción 

Ponderación 

Acción
ID Indicadores

Resultado 

Avance de 

Indicador

Ponderación

Indicador
Línea Base Meta Vigencia Ejecutado 

Unidad

Medida

Clase de 

Indicador (Nivel)
Proceso Tipo Indicador Responsable

Proyectos de 

Inversión

(Producto)

Linea Estratégica Objetivo Estratégico Sectorial Estrategias Objetivos de Calidad Dimensión MIPG Política MIPG
Programación 

I
Valor Ejecutado

Mantener comunicación efectiva con 

funcionarios del ministerio de minas y 

energia atraves de los canales de 

comunicación internos.

25 25 COM-21

Impacto en la comunicación para la 

cohesión como parte de la 

transformacion cultural del Min. 

Energia

100 100 N/A 70% 95% Porcentaje Estratégico
Comunicación 

institucional
Efectividad Melisa Pestana 

Servicio de 

divulgación del 

sector Minero 

Energetico

Transformación 

sectorial

Fortalecer la institucionalidad y 

la coordinación  del sector 

minero-energética, ambiental y 

social a nivel nacional y 

territorial

Aumentaremos la transparencia de 

las entidades públicas para 

prevenir hechos de corrupción en la 

gestión administrativa del Estado

Fortalecer las competencias y el 

desarrollo de los Servidores 

Públicos, para mejorar su 

desempeño y la conformidad de 

los productos y/o servicios de la 

entidad

Información y 

Comunicación

Transparencia, 

acceso a la 

información pública y 

lucha contra la 

corrupción 

0,0% 0,0%

COM-01

Alcance, en millones de personas, de 

la campaña de posicionamiento del 

sector minero energético

50 50 N/A 11.000.000                13.373.490 Cantidad Estratégico
Comunicación 

institucional
Eficacia

Maria Fernanda 

Martinez

Servicio de 

divulgación del 

sector Minero 

Energetico

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Fortalecer la institucionalidad y 

la coordinación  del sector 

minero-energética, ambiental y 

social a nivel nacional y 

territorial

Adoptaremos un enfoque basado 

en la responsabilidad ambiental 

que fomente la inserción y uso de 

fuentes de energia no convencional 

y diversificación de la matriz 

energética

Garantizar la administración 

eficiente y oportuna de los 

recursos financieros, 

administrativos y tecnológicos 

para el cumplimiento de los 

fines de la entidad con criterios 

de austeridad y transparencia

Información y 

Comunicación

Transparencia, 

acceso a la 

información pública y 

lucha contra la 

corrupción 

500.000                    3.801.429         

COM-02

Alcance en audiencia, en millones de 

personas, de las publicaciones en 

medios tradicionales, gestionadas 

desde el grupo de Comunicaciones y 

Prensa

50 50 N/A 825.000.000           1.362.136.921 Cantidad Estratégico
Comunicación 

institucional
Efectividad Ruben Ramirez

Servicio de 

divulgación del 

sector Minero 

Energetico

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Fomentar el aprovechamiento 

ordenado y responsable de los 

recursos naturales no 

renovables, incentivando el 

desarrollo económico y social 

en el país

Adoptaremos un enfoque basado 

en la responsabilidad ambiental 

que fomente la inserción y uso de 

fuentes de energia no convencional 

y diversificación de la matriz 

energética

Atender eficientemente los 

requerimientos de los 

ciudadanos, de la industria y 

partes interesadas, para el 

desarrollo y fortalecimiento del 

sector minero y energético a 

nivel nacional

Información y 

Comunicación

Transparencia, 

acceso a la 

información pública y 

lucha contra la 

corrupción 

45.000.000               51.907.010       

Fortalecer la comunicación 

pedagogica y didactica  hacia los 

distintos actores externos, de acuerdo 

a la gestion adelantada por el 

Ministerio de Minas y Energia,frente a 

la transformacion energitica y  la 

transformacion cultural del sector.

25 25 COM-03

% de personas encuestadas por 

medio de plataformas digitales 

gratuitas (de manera virtual o directa), 

que reconoce la importancia de la 

Transición Energética y la apuesta 

actual de país. Público priorizado: 

jóvenes y adultos entre 18 y 45 años.

100 100 N/A 80 80,4 Porcentaje Estratégico
Comunicación 

institucional
Eficacia Guillermo Pinilla

Servicio de 

divulgación del 

sector Minero 

Energetico

Transformación 

Energética con 

responsabilidad 

socioambiental

Fortalecer la institucionalidad y 

la coordinación  del sector 

minero-energética, ambiental y 

social a nivel nacional y 

territorial

Impulsaremos la transformación 

organizacional y cultural del sector 

para el logro de los objetivos de 

mediano y largo plazo, haciendo 

uso eficiente de los recursos 

económicos

Atender eficientemente los 

requerimientos de los 

ciudadanos, de la industria y 

partes interesadas, para el 

desarrollo y fortalecimiento del 

sector minero y energético a 

nivel nacional

Información y 

Comunicación

Transparencia, 

acceso a la 

información pública y 

lucha contra la 

corrupción 

0 0

Desarrollar herramientas para facilitar 

la comunicación publica del sector
25 25 COM-04

Número de herramientas 

desarrolladas y socializadas para 

facilitar la Comunicación Pública del 

sector

100 100 N/A 1 1 Cantidad Estratégico
Comunicación 

institucional
Eficiencia Shirley Acosta

Servicio de 

divulgación del 

sector Minero 

Energetico

Reactivación del 

sector minero 

energético con 

responsabilidad 

socioambiental

Fortalecer la institucionalidad y 

la coordinación  del sector 

minero-energética, ambiental y 

social a nivel nacional y 

territorial

Impulsaremos la transformación 

organizacional y cultural del sector 

para el logro de los objetivos de 

mediano y largo plazo, haciendo 

uso eficiente de los recursos 

económicos

Atender eficientemente los 

requerimientos de los 

ciudadanos, de la industria y 

partes interesadas, para el 

desarrollo y fortalecimiento del 

sector minero y energético a 

nivel nacional

Información y 

Comunicación

Transparencia, 

acceso a la 

información pública y 

lucha contra la 

corrupción 

0 0

Primer TrimestreMINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
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2525

Impactar el objetivo 

estrategico del Sector de 

Minas y Energia, a través 

de las diferentes 

dimensiones de la 

comunicación, (interna, 

pedagogica y estrategica, 

mediatica, y publica y para 

el desarrollo), para 

posicionar el sector como 

lider de politica publica en 

desarrollo sostenible del 

sector minero-energetico.

100

Comunicar de manera efectiva la 

importancia del sector minero 

energetico en la vida diaria de los 

colombianos asi como su aporte 

economico y de transformacion del 

sector.



Descripción
Valor Ejecutado 

a Mayo
Descripción Mayo

Programación 

II
Valor Ejecutado Descripción Junio Valor Ejecutado Descripción Julio Valor Ejecutado Descripción Agosto

Programación 

III
Valor Ejecutado Descripción Septiembre

Creacion del plan de comunicaciones para la 

transformacion cultural

Lanzamiento de la transformacion cultural (La 

Nueva Energia)

Medicion inicial del lanzamiento de la 

tranformacion cultural

0%

se plantea la primera encuesta a los funcionarios del 

ministerio para realizarce en la segunda semana del mes de 

junio del 2020

35% 59,2%

En la pregunta de comunicación para 

cohesión respondieron afirmativamente 71 

personas las cuales representa el 59,2% de 

impacto afirmativo, para el segundo trimestre 

se tenía planteado una respuesta positiva del 

35% que equivale a 42 personas; lo que nos 

demuestra que el Minenergía reconoce 

positivamente la gestión adelantada por el 

Grupo de Comunicaciones y Prensa

0%
Se da inicio a la estruccturación de la segunda parte de la encuesta 

sobre la cohecion
0%

estruccturación de la segunda parte de la encuesta 

sobre la cohecion.
0%

se remite a evaluacion de la segunda parte de la 

encuesta sobre la cohecion

Produccion de videos y contenidos para redes 

sociales, relacionados con la importancia del 

sector minero energetico en la vida de los 

Colombianos.

 Medicion del alcance de las publicaciones 

durante el primer trimestre del 2020

2.283.182          

Produccion de videos y contenidos para redes sociales, 

relacionados con la importancia del sector minero energetico 

en la vida de los Colombianos.

se realiza solicitud de modificacion de alcance de acuerdo a 

la coyuntura presentada por el Covid-19

300.000                   1.296.177             

Desde el inicio de este segundo trimestre e 

inicio de la pandemia, el equipo digital del 

MME, ha producido mucho más contenido y 

no solo eso ha hecho diferentes eventos en 

vivo virtuales, lo que ha influido 

considerablemente para generar mayor 

alcance en No. De personas. Además, es 

importante resaltar que durante este tiempo 

se ha logrado ser tendencia nacional en 

varios contenidos permitiendo lograr mejores 

números de interacción y alcance

1.328.199                      

Durante este tiempo se han hecho estas campañas para fomentar e 

incentivar que las redes del MME muestra contenido, importante, 

confiable, interesante y productivo para las personas.

Listado de campañas en JULIO:

Día del #OrgulloMinero 

Evento Nariño 

Refuerzo de la campaña #ModoAhorroDeEnergía. 

Hilo Acandí 

TBTs 

Alivios facturas de energía y gas 

Evento Antioquia. 

Evento Caquetá. 

Cartilla #MineríaSinCovid19 

EIM 

EVENTO Fenoge 

Logros Ministro Mesa

1.038.812                           

Durante este tiempo se han hecho estas campañas 

para fomentar e incentivar que las redes del MME 

muestra contenido, importante, confiable, interesante y 

productivo para las personas.

ESTRATEGIAS DEL MES – Con los que conseguimos 

esos números 

#BotandoCorriente 

#ObrasQueTransformanVidas 

Cumpleaños Bogotá 

Calidad Aire 

Ecopetrol – Granja Solar 

Contenido Fin de semana 

Infografías Transición Energética 

Logros 2 años 

MinenergíaAlDía 

Rendición de Cuentas 

Rescate Mineros 

TBT

700.000                 1.115.450         

Durante este tiempo se han hecho estas 

campañas para fomentar e incentivar que las 

redes del MME muestra contenido, importante, 

confiable, interesante y productivo para las 

personas.

ESTRATEGIAS DEL MES – Con los que 

conseguimos esos números 

#BotandoCorriente 

#ObrasQueTransformanVidas 

Bio Combustibles 

Colombia 2035 

ECA 

Energía pequeña escala 

Equidad de género 

Barranquilla 

MinenergíaAlDía 

Quiz energético 

Ruta Minera 

TBT

Creacion de un mapa de medios nacionales y 

regionales, con sus respectivas audiencias 

según estudios de Medios.

 Registro mes a mes de las publicaciones 

mediaticas del Ministerio con su correspondiente 

impacto, en terminis de audiencia.

379.318.212     

Registro mes a mes de las publicaciones mediaticas del 

Ministerio con su correspondiente impacto, en terminis de 

audiencia.

Teniendo en cuenta que la oficina de comunicaciones y 

prensa suscribio un contrato de monitoreo de medios, el 

alcance al seguimiento de las publicaicones propias se ven 

incrementadas respecto a lo planteado en el primer trimestre

45.000.000             181.993.240        

Registro mes a mes de las publicaciones 

mediaticas del Ministerio con su 

correspondiente impacto, en terminis de 

audiencia.

Teniendo en cuenta que la oficina de 

comunicaciones y prensa suscribio un 

contrato de monitoreo de medios, el alcance 

al seguimiento de las publicaicones propias 

se ven incrementadas respecto a lo 

planteado en el primer trimestre

68.188.669                    

Registro mes a mes de las publicaciones mediaticas del Ministerio con 

su correspondiente impacto, en terminis de audiencia.

Teniendo en cuenta que la oficina de comunicaciones y prensa suscribio 

un contrato de monitoreo de medios, el alcance al seguimiento de las 

publicaicones propias se ven incrementadas respecto a lo planteado en 

el primer trimestre

113.702.196                      

Registro mes a mes de las publicaciones mediaticas 

del Ministerio con su correspondiente impacto, en 

terminis de audiencia.

Teniendo en cuenta que la oficina de comunicaciones y 

prensa suscribio un contrato de monitoreo de medios, 

el alcance al seguimiento de las publicaicones propias 

se ven incrementadas respecto a lo planteado en el 

primer trimestre

45.000.000            286.352.928     

Registro mes a mes de las publicaciones 

mediaticas del Ministerio con su correspondiente 

impacto, en terminis de audiencia.

Teniendo en cuenta que la oficina de 

comunicaciones y prensa suscribio un contrato 

de monitoreo de medios, el alcance al 

seguimiento de las publicaicones propias se ven 

incrementadas respecto a lo planteado en el 

primer trimestre

El valor del mes fue de 286.890.673

Divulgacion de contenidos pedagojicos sobre la 

transicion energetica de colombia, a la 

ciudadania en general, a traves de las 

plataformas del ministerior

0
Divulgacion de contenidos pedagojicos sobre la transicion 

energetica de colombia, a la ciudadania en general, a traves 

de las plataformas del ministerio

10 63,8

La pregunta que se realizó fue: ¿Reconoces 

la importancia de la #TransiciónEnergética 

para Colombia como principal apuesta del 

Ministerio?

0

Divulgacion de contenidos pedagogicos sobre la transicion energetica de 

colombia, a la ciudadania en general, a traves de las plataformas del 

ministerior

0

Divulgacion de contenidos pedagogicos sobre la 

transicion energetica de colombia, a la ciudadania en 

general, a traves de las plataformas del ministerior

10 0

Divulgacion de contenidos pedagogicos sobre la 

transicion energetica de colombia, a la 

ciudadania en general, a traves de las 

plataformas del ministerior

Insumos existentes revisados y mapeo de 

ejemplos de protocolo de comunicacion publica 

de sectores similares al nuestro (Nacionales e 

iternancionales)

0
Estructuraccion del equipo de trabajo para el desarrollo del 

protocolo de Comunicación.
0 0

se está adelantando la introducción: 

presentación, necesidades, objetivos y 

principios de comunicación

0%

Se avanzó en la estructuración de los siguientes puntos:

Presentación

Necesidad y Beneficios del Protocolo

Referencias consultadas

0

al 31 de agosto alcanzamos la meta de la elaboración 

del borrador de todo el documento final. En este 

momento se encuentra en revisión de la coordinadora 

para ser pasado a diagramación

0 0
El documento se encuentra en revisión de la 

coordinadora para ser pasado a diagramación

Primer Trimestre Tercer TrimestreSegundo Trimestre



%
 E

J
E

C
U

C
IÓ

N
 V

E
R

IF
IC

A
D

A

D
IF

E
R

E
N

C
IA

 V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 E

J
E

U
C

IO
N

 T
O

T
A

L

A
V

A
N

C
E

 O
B

J
E

T
IV

O
   X

  
P

O
N

D
E

R
A

C
IO

N
 

V
A

R
IA

C
IO

N
 D

E
 V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

 E
J

E
J

U
C

IO
N

 

T
O

T
A

L

D
IF

E
R

E
N

C
IA

 V
E

R
IF

IC
A

C
IO

N
 E

J
E

U
C

IO
N

 T
O

T
A

L

T
O

T
A

L
 A

v
a

n
c

e
 O

b
je

ti
v

o

A
v

a
n

c
e

 M
e

ta
 X

 P
o

n
d

e
ra

c
ió

n

In
d

ic
a

d
o

r

A
v

a
n

c
e

 I
n

d
ic

a
d

o
r

P
o

n
d

e
ra

c
io

n
 I
n

d
ic

a
d

o
r

M
e

ta
 V

ig
e

n
c

ia

V
a

lo
rE

je
c

u
ta

d
o

T
o

ta
l

Observaciones y Comentarios

R
ie

s
g

o
 d

e
 G

e
s

ti
ó

n

1 6

Mantener 

comunicación 

efectiva con 

funcionarios 

del ministerio 

de minas y 

energia atraves 

de los canales 

de 

comunicación 

internos.

25 25

Impacto en la 

comunicación 

para la cohesión 

como parte de la 

transformacion 

cultural del Min. 

Energia

100 100 70% 95% 0,0% 0,0% 0% 35% 59,2% 0% 0% 0% 0% 35% 35,5%  

Verificación OCI:  A 31 de diciembre de 2020, el indicador 

"Impacto en la comunicación para la cohesión como parte de la 

transformacion cultural del Min. Energia , registra una ejecución 

de 100%,  La meta planeada para la vigencia 2020, Impactar el 

objetivo estrategico del Sector de Minas y Energia, a través de 

las diferentes dimensiones de la comunicación, (interna, 

pedagogica y estrategica, mediatica, y publica y para el 

desarrollo), para posicionar el sector como lider de politica 

publica en desarrollo sostenible del sector minero-energetico., 

se cumplió  en 100 %.  Las evidencias presentadas son resultados 

de encuesta  e Informe de medición Comunicaciones Internas 

2020 , primera medición encuesta -La muestra es de: 120 

personas que respondan afirmativamente a nuestra pregunta 

(Excelente y sobresaliente). 

-En la pregunta de comunicación para cohesión respondieron 

afirmativamente 71 personas las cuales representa el 59,2% de 

impacto afirmativo, para el segundo trimestre se tenía planteado 

una respuesta positiva del 35% que equivale a 42 personas; lo que 

nos demuestra que el Minenergía reconoce positivamente la 

gestión adelantada por el Grupo de Comunicaciones y Prensa. 

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador 

"Impacto en la comunicación para la cohesión como parte de la 

transformacion cultural del Min. Energia"  coincide con la 

información y soportes verificados por la OCI, el nivel de 

cumplimiento del indicador a 31 de diciembre de 2020 es del 

100%, correspondiente a la meta  del indicador.

B
A

J
O

2

Alcance, en 

millones de 

personas, de la 

campaña de 

posicionamiento 

del sector 

minero 

energético

50 50 11.000.000     13.373.490 500.000      ####### 2.283.182   300.000   1.296.177   ######## 1.038.812 700.000      1.115.450     767.094      4.500.000 1.032.247 710.900

Verificación OCI:  A 31 de diciembre de 2020, el indicador 

"Alcance, en millones de personas, de la campaña de 

posicionamiento del sector minero energético" ,  registra una 

ejecución de 100%,  La meta planeada para la vigencia 2020, 

Impactar el objetivo estrategico del Sector de Minas y Energia, a 

través de las diferentes dimensiones de la comunicación, 

(interna, pedagogica y estrategica, mediatica, y publica y para el 

desarrollo), para posicionar el sector como lider de politica 

publica en desarrollo sostenible del sector minero-energetico., 

se cumplió  en 100 %.  Las evidencias presentadasas evidencias 

presentadas son alcance de publicaciones de los diferentes 

temas en los diferentes medios de comunicación, se lleva en una 

matriz semana a semana haciendo balance de publicaciones y 

medición al alcance. 

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador 

"Alcance, en millones de personas, de la campaña de 

posicionamiento del sector minero energético"  coincide con la 

información y soportes verificados por la OCI, el nivel de 

cumplimiento del indicador a 31 de diciembre de 2020 es del 

100%, correspondiente a la meta  del indicador.

B
A

J
O

3

Alcance en 

audiencia, en 

millones de 

personas, de 

las 

publicaciones 

en medios 

tradicionales, 

gestionadas 

desde el grupo 

de 

Comunicacione

s y Prensa

50 50 ######### ########### 45.000.000 ####### ######### ######## ######### ######## ######## 45.000.000 286.352.928 23.543.205 ######## 137.443.612 #########

Verificación OCI:  A 31 de diciembre de 2020, el indicador 

"Alcance en audiencia, en millones de personas, de las 

publicaciones en medios tradicionales, gestionadas desde el 

grupo de Comunicaciones y Prensa" ,  registra una ejecución de 

100%,  La meta planeada para la vigencia 2020, Impactar el 

objetivo estrategico del Sector de Minas y Energia, a través de 

las diferentes dimensiones de la comunicación, (interna, 

pedagogica y estrategica, mediatica, y publica y para el 

desarrollo), para posicionar el sector como lider de politica 

publica en desarrollo sostenible del sector minero-energetico., 

se cumplió  en 100 %. Las evidencias presentadasas evidencias 

presentadas son alcance de publicaciones de los diferentes 

temas en los diferentes medios de comunicación, se lleva en una 

matriz semana a semana haciendo balance de publicaciones y 

medición al alcance y gestión de medios.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador 

"Alcance en audiencia, en millones de personas, de las 

publicaciones en medios tradicionales, gestionadas desde el 

grupo de Comunicaciones y Prensa"  coincide con la información 

y soportes verificados por la OCI, el nivel de cumplimiento del 

indicador a 31 de diciembre de 2020 es del 100%, correspondiente 

a la meta  del indicador.

B
A

J
O

4 6

Fortalecer la 

comunicación 

pedagogica y 

didactica  hacia 

los distintos 

actores 

externos, de 

acuerdo a la 

gestion 

adelantada por 

el Ministerio de 

Minas y 

Energia,frente a 

la 

transformacion 

energitica y  la 

transformacion 

cultural del 

sector.

25 25

% de personas 

encuestadas 

por medio de 

plataformas 

digitales 

gratuitas (de 

manera virtual o 

directa), que 

reconoce la 

importancia de 

la Transición 

Energética y la 

apuesta actual 

de país. Público 

priorizado: 

jóvenes y 

adultos entre 18 

y 45 años.

100 100 80 80,4 0 0 0 10 63,8 0 0 10 0 0 10 0 16,6

Verificación OCI:  A 31 de diciembre de 2020, el indicador "% de 

personas encuestadas por medio de plataformas digitales 

gratuitas (de manera virtual o directa), que reconoce la 

importancia de la Transición Energética y la apuesta actual de 

país. Público priorizado: jóvenes y adultos entre 18 y 45 años.,  

registra una ejecución de 100%,  La meta planeada para la 

vigencia 2020, Impactar el objetivo estrategico del Sector de 

Minas y Energia, a través de las diferentes dimensiones de la 

comunicación, (interna, pedagogica y estrategica, mediatica, y 

publica y para el desarrollo), para posicionar el sector como lider 

de politica publica en desarrollo sostenible del sector minero-

energetico., se cumplió  en 100 %.  Las evidencias presentadas 

son evidencias pedagojicas sobre Transición Energetica en los 

canales digitales del Ministerio, se evidencian los enlaces de la 

plataforma twitter y Resultados encuesta ENCUESTA 

#TransiciónEnergética. El 15 de junio se realizó la primera 

encuesta de #Transición Energética, a través de las redes sociales 

Twitter y Facebook del Ministerio de Minas y Energía, cumpliendo 

con el indicador: % de personas encuestadas por medio de 

plataformas digitales gratuitas (de manera virtual o directa), que 

reconoce la importancia de la Transición Energética y la apuesta 

actual de país. Público priorizado: jóvenes y adultos entre 18 y 45 

años.  La pregunta que se realizó fue: ¿Reconoces la importancia 

de la #TransiciónEnergética para Colombia como principal 

apuesta del Ministerio?

Resultados Twitter: 

Sí: 63.8%

No: 36.2 %

Total: 58 votos. 

Impacto: 3.990

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador 

"% de personas encuestadas por medio de plataformas 

digitales gratuitas (de manera virtual o directa), que reconoce la 

importancia de la Transición Energética y la apuesta actual de 

país. Público priorizado: jóvenes y adultos entre 18 y 45 años."  

coincide con la información y soportes verificados por la OCI, el 

nivel de cumplimiento del indicador a 31 de diciembre de 2020 es 

del 100%, correspondiente a la meta  del indicador.
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Desarrollar 

herramientas 

para facilitar la 

comunicación 

publica del 

sector

25 25

Número de 

herramientas 

desarrolladas y 

socializadas 

para facilitar la 

Comunicación 

Pública del 

sector

100 100 1 1 0 0 0 0 0 0% 0 0 0 0 1 0 1

Verificación OCI:  A 31 de diciembre de 2020, el indicador 

"Número de herramientas desarrolladas y socializadas para 

facilitar la Comunicación Pública del sector  registra una 

ejecución de 100%,  La meta planeada para la vigencia 2020, 

Impactar el objetivo estrategico del Sector de Minas y Energia, a 

través de las diferentes dimensiones de la comunicación, 

(interna, pedagogica y estrategica, mediatica, y publica y para el 

desarrollo), para posicionar el sector como lider de politica 

publica en desarrollo sostenible del sector minero-energetico., 

se cumplió  en 100 %.  Las evidencias presentadas y verificadas 

son protocola de comunicación pública elaborado. Informe de 

seguimiento a las acciones derivados del Plan Estrategico de 

Comunicaciones 2019-2020. 

El grupo de Comunicaciones y Prensa del Ministerio de Minas y 

Energía, a través de la ejecución de su plan estratégico de 

comunicaciones ha estructurado un plan de acción encaminado al 

desarrollo de las cuatro dimensiones que determinan la ruta a 

seguir durante su vigencia, estas acciones son determinadas de 

acuerdo a las actividades desarrolladas por las diferentes 

dependencias del Ministerio, de tal forma que el grupo de 

Comunicaciones y prensa garantice la difusión clara y concisa a 

los diferentes públicos internos y externos de la entidad.

Observacion OCI: El nivel de ejecución reportado para el indicador 

"Número de herramientas desarrolladas y socializadas para 

facilitar la Comunicación Pública del sector"  coincide con la 

información y soportes verificados por la OCI, el nivel de 

cumplimiento del indicador a 31 de diciembre de 2020 es del 

100%, correspondiente a la meta  del indicador.

B
A

J
O

100

6

Comunicar de 

manera efectiva 

la importancia 

del sector 

minero 

energetico en 

la vida diaria de 

los 

colombianos 

asi como su 

aporte 

economico y de 

transformacion 

del sector.

25 25

100,00 10.000,00 0

Impactar 

el 

objetivo 

estrategi

co del 

Sector de 

Minas y 

Energia, 

a través 

de las 

diferente

s 

dimensio

nes de la 

comunic

ación, 

(interna, 

pedagogi

ca y 

estrategi

ca, 

mediatic

a, y 

publica y 

para el 

desarroll

o), para 

posicion

ar el 

sector 

como 

lider de 

politica 

publica 

en 

desarroll

o 

sostenibl

e del 

sector 

minero-

energetic

o.

100 100
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6. Información del Indicador

ANEXO No. 2  "ANÁLISIS, VERIFICACIÓN, VALIDACIÓN & SEGUIMIENTO DE LOS INDICADORES REPORTADOS EN EL PLAN DE ACCIÓN DICIEMBRE DE 2020".
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